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quisición de carnes para la cocina dirigído a MIPYME MUJER de la provincia de santiago

eto del procedimiento de selección

rye el objeto de la presente convocatoria recibir ofertas para eI HOSpITAINAL DR. IosÉ MARÍA CABRAL y BAEZ (HRIM¿B) de acuerdo con rasrnes fijadas en el presente pliego de condiciorl", y sus especificaciones técnicas,
rntratación ha sido cl-alificada bajo el rubro -clase- sorrrsoo carne y aves de corral
¡ interno del Hospital de Adquisición de carnes para Ia cocina dirigido a MIpyME
de la provincia de Santiago.

:ripción del bien

, P11

1. Carne Bistec
LIBRA 2,100

2 larne de cerdo / Masa de paleta LIBRA 2,100
3 larne de res molida especial LIBRA 100
4 lhuleta ahumada LIBRA 900
5 lhuleta Fresca LIBRA 900
6 larne de res No 7 LIBRA L,200
7 ;ostilla Entera LIBRA 200
8 iistec de Palomilla LIBRA L50
9 larne de res molida selecta LIBRA L00

10 /londongo de res LIBRA 400
1,L istec de Cadera LIBRA 1s0
12 ilete de Cerdo LIBRA 450
13 at¡ca de Cerdo LIBRA 200
t4 rnganiza

LIBRA 200

'1,.

a

2.

aJ.

4.

TCIONES IMPORTANTES

; oferentes deberán ofrecer los productos esperados.
L las especificaciones propuestas en ficha técnica anex
rpiar las especificaciones suministraclas.
; oferentes deberán incluir en su oferta cronogram
uerimiento de la instifución de acorde a plan de ent
te integral de la ficha técnica adjunta).
interesados deberán participar como un solo lote tot¿
oferentes deben evidenciar en sus propuestas su c

,idamente con marca, modelo y año de los vehícul
igerados) hasta el Hospital Regional Dr. José María
ado en la Calle Sabana Larga, esquina Av. 27 d,e fe
ralleros, República Dominicana, manteniendo su inte¡

por el HRJMC
a al proceso. -

La de entregas
rega (el plan d

rl y no por iten
apacidad para
os (fotos de 1<

Cabral y Báez
:brero, en San

3ridad durante

P

B y Cumplir
No limitarse

parciales a
.e entrega es

r individual.
transportar

>s vehículos
: (HRIMCB)
tiago de los
: el trayecto.
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uisición de carnes para la cocina dirigido a MIPYME MUJER de la provincia de santiago

transporte o flete debe ser parte der costo a cotrzar, no debe nunca ser un item

il Proveedor está obligado a reponer Bienes deteriorados durante su transporte o enualquier otro momento, por cualquier causa que no sea imputable a la Entidad

ii,se estimase que los citados bienes no son aptos paralafinalidad paralacual sedquirierory se rechazaran los mismos y ri a"¡u.an a cuenta der proveedor,
Ia Entidad Contratante exenta dera obligación de pagoyde cualquier otra

evaluación de las of31!-s¡conómicas y adjudicación se realizarápor lote total, en
;e a criterios de CUMPLE/NO cuMpLE tomando en cuenta la mejor a menor

oferentes adjudicados deberán mantener el precio ofertado hasta que se cumplala entrega total de la orden de compras (tres meses) y debln pr"r"rrtu,
ificaciones de contratos anteriores y órdenes de compra.
proveedores deben cotizar según los lineamientos eJpecificados en ficha técnica

11.

1.2.

), de no ser así quedan automáticamente descalificádos.
Hospital Regional Dr. José María Cabral y Báez (HRJMCB), se reserva el derecho
realizat Ia debida diligencia a través de inspecciones eí las instalaciones del

:rente en cualquier momento durante el proceso o suministro de los productos. Si
produce un cambio de locación , deberánttificarse por escrito. Si en uigr.u de esas

as se verifica que las instalaciones no coinciden ion la dirección próporcionada
el oferente en el formulario de Información sobre el oferente, esto resultara

tomáticamente en 1a invalidez deraoferta o de la orden de compra.
Hospital Regional Dr. José María Cabral y Báez (HRIMCB), se reserva la facultad
llevar a cabo visitas técnicas a los interesados qr" prur".,ten ofertas en el proceso
I perito técnico de Hospital Regional Dr. José Máría cabral y Báez 6njurcu;,recibido por el oferente o su representante designado, y aceptaran las

cciones de las instalaciones durante el proceso de li licitación, e1el cual se

Hospital Regional Dr. José María Cabral y Báez (HRIMCB) , noLtficará sobre lalización de la inspección, cuyo objetivo será verificar la idoneidad de la

jaran los alimentos para su distribución.

tructura, incluyendo oficina y almacén, así como las condiciones de higiene y
ipulación de los alimentos.

adjudicación será rcalizada en base a criterios de CUMpLE/NO CUMpLE. Los
en participar en este proceso deben ofertar todos los ítems como único

pagos se harán con la facfura y conduce recibida conforme por la unidad de
)ensa del HRJMCB.

3. Val
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referencial para esta compra asciende a RD91,7g0,g00.00 incluidos los impuestos de
plica) y cualquier otro concepto que incida en el costo total del bien a adquirir, valor
sido obtenido en el marco de los estudios previos realizados y que sustentan el
nte de la presente contratación.

fpico o Temerario. Se considera como precio atípico o temerario, aquellas ofertas
rr total sea inferior a un veinte por ciento (20 %) áel presupuesto basá lsoticitud de
r).

de enkega de los bienes

Precio
cuyo v
C,

El luga
Báez
de los

5.7

Los
anexos)
a

que la i
que
bienes,
exclusi

Elp

de entrega del bien a adquirir es: En el Hospital Regional Dr. José María Cabral y
RJMCB), situado en la Calle sabana Larga, esquina Av.27 de febrero, en santiago
rballeros, República Dominicana.

para la entrega de los bienes

es deberán entregarse dentro de los plazosfinales establecidos en este pliego (y sus
así como en los cronogramas de trabajo presentados por el (la) pro"""ua* 1u¡s por la institución contratante. El total de los bienes a entregai deberán ser

hasta el 09 de junio del 2026 y/o de acorde al plan de entrega pubiicado y
do con el Hospital Regional Dr. José María Cabral y-oa", (HRIMCñ).

mencionado supone que el oferente debe realizar el cálculo de los tiempos
; de las prestaciones accesorias, según aplique, y ser expresados en su oferta , puru
fución contratante ref.icg los controres que ie competen. Los aumentos de tiempo
Lga el (1a) proveedor (a),Iuego de adjudicado, pará garantizar la entrega del o üs

pata la entrega del (los) bien (es) propuesto por el proveedor adjudicatario se
á en el plazo contractual, siempre y cuando se ájuste ai estimado própuesto por la

insti contratante en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

a de actividades

OGRAMA DEL PORTAL

: originarán mayores erogaciones para la instituiión áonhatante y serán asumidas
mente por éste.
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sición de carnes para la cocina dirígido a MIPYME MUJER de la provincia de Santiago

de presentación de ofertas técnicas y económicas

¡rmidad con el artículo 105 de ta Ley 47-25los(as) oferentes deberán presentar sus
tas por vía electrónica, a través del SECP, o en formato papel ante ia instifución

en la calle sabana Larga, esquina Av, 27 de febráro, en sanüago de Ios
República Dominicana, en Ia fecha y hora fijadas en el crono[rama de

de este pliego

oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las
n observadas durante el acto de apertura se agregaránparasu análisis por parte

rrtas presentadas en formato papel ios(las) oferentes presentarán dos sobres, uno
de la oferta técnica que se denominará"sobre A" yttro contentivo de la oferta

su primera página, como,"CoPrA" y en ella deberá constar en la prime rapágina
ginal del (la)oferente y de ser una persona jurídica la firma dei representánte

legal y sello social de la compañía.

7.1

de ) peritos designados(as).

presentadas en formato papel

Para

con
que se denominará "Sobre B" .

Los contenidos como oferta Técnica y oferta Económica, deberán ser

página
; tanto en original debidamente marcado como .ORIGINAL,, en la primera
ejemplar, junto con una fotocopia(s) simpre(s) de los mismos, debidamente

acti

que

la firma

De
foliadas

NO
Firma

orma/ el original deberá firmarse en tod.as las páginas por el(la) oferente y estary cuando se trate de- una persona jurídica deberá éstar firmada por ir gu¡
legaly llevar el sello social de la compañía.

contentivo" deberá contener en su cubierta la siguiente identificación:

; DEL(LA) OFERENTEEROPONENTE (Selto Social)
(la) Representante Legal
DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

HOS REGIONAL DR.IOSE MARIA CABRAL Y BAEZ
REFER CIA: HRIMCB-CCC-C M,-202G-O1 20
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uisición de carnes para ta cocina dirigido a MIPYME MUJER de la provincia de Santiago

ecibirán sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados según lo
to anteriormente.

presentadas en formato electrónico vía el SECp

oferentes que Presenten sus propuestas mediante el SECP, clasificarán la
rtación requerida marcando cual pertenece al contenido de la oferta técnica y otro
¡o de la oferta económica.

Las
SEI

eva.

fina

presentadas en soporte electrónico deberán estar firmadas por (la)oferente o de
sona jurídica la firma del representante legal y er sello sociai de ia compañía.

de que un interesado presente oferta tanto en formato electrónico como soporte
:rá considerada solamente Ia oferta electrónica. De existir discrepancias enüe lo
en el SECP y la documentación cargada en este mismo portai prevalecerá ei
to cargado por el oferente, siempre que esté firmado po. ul oferente y además

digi

sellada se trate de una persona jurídica.

a presentar

rentación solicitada vinculada al objeto de la contratación será analizada y
por 1os peritos designados para constatar la elegibilidad, capacidad técnica,
y la idoneidad del oferente para ejecutar el contrato.

rente/proponente es responsable de la exactitud y veracidad del contenido de los
tos que forman su oferta. Todos los documentoi entregados en papel mediante

los y sellados o formato electrónico cargado en eI SECF deben tle.rar laríbrica/
') oferente o de su representante legal, apoderado(a) o mandatario(a)'.a) para dicho fin.

s/proponentes extranjeros deben presentar la información homóloga de
con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma deluien

9. Co de la oferta técnica

Con en el criterio de descentralización de la gestión operativa, las instituciones
son responsables de diseñar sus pliegos de condiciones, términos de referencia,

competencia para hacerlo y con 1as traducciones al español y legalizaciones
rdientes para ser acreditados en la República Dominicana.

¡nes técnicas y son 
_autónomas para requerir la documentación con la que

el cumplimiento del requerimiento, sin perjuicio de 1o anterior, no poárá
documento alguno que no tenga como objetivo acreditar una condición o el
nto de un requerimiento establecido en este pliego y en sus fichas/

técnicas.

9.1Doc ntación de la oferta técnica
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uisición de carnes para la cocina dirigido a MIPYME MUJER de la provincia de Santiago

9,1.,1

a)

1)

2)

3)

Documentación Legal:

Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

Formulario de Información sobre eI(la) Oferente (SNCC.F.042)

Estar al día con sus obligaciones fiscales en Ia Dirección General de Impuestos

Internos (DGID, no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la

Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería de

Seguridad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la

de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de
taciones Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPSC la

idad comercial 50LL1500 Carne y aves de corral referida en el numeral uno (1)

"objeto del procedimiento de selección" de este pliego, no tiene que ser
tado, será verificado en línea por la institución.
del Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y Producción de

(vigente).

de representante (Si aplica)

firmada y sellada, indicando que acepta las condiciones de acorde a lo
en el No. B Condiciones de pago y retenciones de la Sección III de este

de condiciones.

io de Compromiso ético de proveedores (as) de1 Estado debidamente

y sellado.

ión de tres procesos de igual envergadura y rubro, vigente, debidamente

tentados mediante la presentación de los siguientes documentos: orden de

o contrato correspondiente, facfura con comprobante gubernamental, carta

referencia o certificación de recepción satisfactoria del servicio.

L2l
13)

L4l
15)
16)

17)

11) firmada y sellada, indicando estar de acuerdo con la visita técnica a sus

laciones.

de aceptación de los tiempos de entrega.

ta de certificación del mantenimiento de la oferta por el periodo de duración del

y f ohasta noventa días después de la presentación de la oferta.

lario firmado y sellado de Compromiso ético para oferentes del Estado.
io firmado y sellado de Debida Diligencia.

requiere que el proveedor cuente con al menos 3 años de experiencia
TORIO), esta información será validada de acuerdo con las tres

de referencia f sattsfacciones solicitadas.
oferente deberá presentar copia del Registro Sanitario expedido por la unidad de

ambiental del Ministerio de Salud Pública, el cual deberá estar emitido a
bre de la empresa participante en el proceso (So1o serán aceptados registros a

del oferente participante).

Página I de22
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ión de carnes para la cocina dirigido a MIPYME MUJER de la provincia de Santiago

rmulario de experiencia como proveedor (SNCC.D.049)

oferente deberá presentar al menos dos (2) certificaciones de líneas de crédito
con suplidores relacionados con los productos objetos del proceso que

disponibilidad financiera para cumplir con la presente contratación.
opia de la cédula de identidad y electoral del representante legal de la empresa.

ión jurada debidamente notarizada y legalizada ante la PGR mediante la

I el oferente certifique que no se encuentra dentro de las inhabilidades para
según el artículo 38 de la Ley 47-25

vigente de no antecedentes penales, emitida por la Procuraduría
l de la República Dominicana. (No Subsanable)

ión emitida por el MIC como MIPYME MUJER vigente.

Los que presenten información o documentación falsa, alterada o adulterada
d el proceso de contratación serán sancionados conforme a 1o establecido en la Ley
Núm. '-25 de Contrataciones Públicas y su Reglamento de Aplicación aprobado mediante
el Núm. 52-26, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que correspondan.

mentación técnica:

mento "Oferta Técnica". El oferente participante deberá presentar un documento
como "Oferta Técnica" en el que se detallará, de manera texfual, los bienes

of (conforme a 1o requerido en el numeral2. Especificaciones de los bienes, deberá
incluir las especificaciones, fotos y cualquier otra información considerada necesaria

el cumplimiento de estos. Documento debidamente firmado y sellado por
legal dei oferente. (No subsanable)

2.

de
lario de entrega de muestras SNCC.F.056 firmado y sellado por el departamento

del HRJMCB como evidencia de entrega (No subsanable)

para
el ret

Para
de

como

9.1..2

consorcios: En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios
presentar un Acuerdo o Promesa de consorcio, el cual debe incluir: Las generales

actuali de los(as) consorciados(as): El objeto del consorcio, las partes que 1o integran;
Las iones de las partes; La capacidad de ejercicio de cada rniembro del consorcio, así

solvencia económica y financiera y la idoneidad técnica y profesional; Designación
del(1a) o gerente único(a) del consorcio; Reconocer la responsabilidad

de los(as) integrantes por los actos practicados en el consorcio, tanto en la fase de

como en 1a de ejecución del contrato; Hacer constar que las personas fisicas y / o

juríd
de ot

que 1o componen no presentarán ofertas en forma individual o como integrantes
siempre que se tratare del mismo objeto de Ia contratación.

de las muestras

Los(as
fecha,

r/Proponentes deberán entregar las muestras solo en formato físico en la
día, hora y lugar establecidos en el cronograma de este pliego correspondiente
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titular
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Una
el
una
sellará

Todo

Ela

Las mu
(contra

hábiles,
entrega

Los
deberán
al

Si el

de carnes para la cocina dirigido a MlpyME MUJER de la provincia de santiago

día de publicación del proceso hasta un día antes de la hora designada para la
:ión de las ofertas en el DEPARTAMENTO DE coMpRAS del HniMcn.

tra se hará acompañar del formulario de entrega de mueska (sNCC.F.056),
:nte completado y firmado por el(la) Representante Legal de la empresa o el (la)
ser persona f.ísica, en un (1) original y con una fotocopia simple de la mismu puru
buidos de la siguiente manera: El original será ctnserrrádo por los puritor,

por la DAF al efecto,la copia o una de estas será del(la) Oferenie/Proponente.

que se hayarealizado la revisión de lugar, verificando que los datos que figuran en
lario de entrega de muestra se corresponden con 1as muestras a recibir, seásentará

de cotejo en cada renglón revisado por la persona designada, quien firmará y
o "RECIBIDO" el original y sus copias.

rte/Proponente que no haya entregado 1as muestras requeridas será
en el renglón que corresponda.

ado de observaciones en el indicado formulario será para uso exclusivo del(la)
designada para la recepción de las muestras. En éi se ráfleiarán las incidencias, si

las h en el momento de la recepción.

depositadas deberán ser retiradas en el DEPARTAMENTO DE coMpRAS

do de la Oferta Económica

rio de la oferta

cotizados por el oferente en el Formulario de Presentación de Oferta Económica
;tarse a los requerimientos que se indican a continuación. No deberán presentar
ni correcciones, ni tachaduras.

/proponente cotizará el precio del bien o producto, de manera individual y
ún corresponda. Este precio deberá expresarse en d.os decimales (xx.xx),

aduana,

de todos los gastos, tasas, divisas e impuestos transparentados y expiícitos según
Lda. El oferente será responsable y pagará todos 1os impueitos,-derechos-de

ormulario SNCC.F.056 debidamente firmado y sellado por el departamento)
de la fecha pautada parala apertura de ofertas ié..,i.ur hasta por cinco (05) días

spués de pasado ese lapso de tiempo la institución no se respons abilia por la
Ias mismas.

10.

a)

gul
ser

gravámenes que hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o
:ntales, dentro y fuera de la República Dominicana, relacionadoi.o.r los bienes a

de Ia oferta es inferior en más de un 20% enrelación al presupuesto base o valor
del lote o ítem, o del presupuesto general si es un único lote, se consid.erará no
o temerario, por ser anormalmente bajo para cumplir con el objeto de la

contra y Ia oferta podrá ser objeto de descalificación.
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de carnes para la cocina dirigido a MrpyME MUJER de la provincia de santiago

de la oferta

en la oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (pesos dominicanos, RD$).

c) mantenimiento de oferta

Las presentadas por los oferentes deben estar vigentes hasta noventa días despuésrtación de la oferta.de Ia

podrán
Aq
de la

10.1

Los o

original
con una

isolicitar a los(as) oferentes/proponentes una prórroga, antes del vencimiento delde validez de sus ofertas,.o.r ir-tái.u.ión der pruro.rJr(rr¡ oferentes/proponentes
rechazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado sus ofertas.'as) que la consientan no podrán modificar sus ofertás y deberán ampliar elplazontía de seriedad de oferta oportunamente constifuida.

de Ia oferta económica

deberán presentar en su oferta económica, ros siguientes documentos:

por e1

primera
' Las copias deben ser Íiel al original y solo deben estar firmadas y selladas en Iaágina. (No Subsanable)

11. de evaluación

Para

de Presentación de oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en un (1)

:i:: :::.: Í: :::1,, gI, g,Io,r,,. 
".n 

t1p rimera pt a i^" de ra of e r tu, ;,,,'tá:ocopia simple de la misma. Ei original deberá Lstar firÁa;";";;r *;ffi:;
I:t""|ill: ,\eut, 

debid.amente foriadas y deberán rlevar er sello sociar de ra

r la documentación solicitada a los oferentes y verificar si las ofertas cumplen
ente con 1o solicitado en el pliego de condicionl, y ,r, especificaciones técnicas,

técnicas deberán contener toda la documentación requerida en el numeral 9.L
umentos de la oferta técnica "sobre A" de este pliego, de manera que los(as)

presentada y asegurarse de la veracidad de Ia información proporcionada
;/proponentes y determinar si una oferta cumple o no con 1o iequerid o,bajo

los
esta

y ejecución del contrato.

1'L,L y criterios de evaluación de Ia oferta técnica

Las

sobre
peritos al momento de evaluar puedan examinar detenidamente la
documen
por los
la me Cumplefirlo cumple.

De no plirse con uno cualquiera de los requerimientos, el oferente/proponente
quedará ificado y en consecuencia su oferta será desestimada, ló cual será

y motivado en el correspondiente informe de evaluación técnica emitido pordocu
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Aclquisición de carnes para la cocina dirigido a MIPYME MUJER de la provincia de Santiago

los peritos evaluadores designados. La insütución agotará el proceso de debida diligencia

conjuntamente con las fases de evaluación.

NOTA: Toda la docunrcntnciótt presentnda, ya sea enútida por el o,ferente o por una tercera entidttd,

deUgry_1. s t ar co r r e c t afi xent

lesible ln dirección, los núnrcros telefónicos v las correos electrónic

estar debidamente sellada con el sello social correspondiente y rtrmada por el representante legal o por

el personal autorizl

Ln-ysg: únción de docun
participnnte del misnrc proceso, o que resulten falsos o ndttlterndos, podrá conlleuar, tras la_
aerificación de let hechos, s ls DESCALIFICACION INMEDIATA DE LA OFERTA, Dicha

situctciút será responsabilidad exclusiaa del oferente. sin perjuicio de lss acciones lt sanciones que la

entidad contrstante, procediendo esta sccionttr confornrc a lss disposiciones del Art. 227 de la Ley 47-

Zé:oat. Conryras y Contratacio

1'1,,\J1, Metodología y criterios de evaluación para la documentación legal

La documentación legal debe permitir validar Ia elegibilidad del oferente/proponente, es

decir, q.ue las personas física o jurídica está legalmente autori zado y habilitado para realizar
las actividades comerciales solicitadas en el país, y sLt vez, para presentar ofertas. Esta

documentación solo podrá ser evaluada bajo la metodología CUMPLE / NO CUMPLE.
Tendrá carácter subsanable conforme a lo establecido en la sección 9.1.1 sobre "a)
Documentación legal" siempre y cuando cumpla con el requisito al momento de

presentación de la oferta. El esquema de evaluación será el siguiente:

Criterio a evaluar: Elegibilidad

Documento a evaluar
Cumplel

No Cumple
L. Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

2. Formulario de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042)

Estar al día con sus obligaciones fiscales en la

Impuestos Internos (DGII), no tiene que

verificado en línea por la institución.

3. Dirección General de

ser depositado, será

Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social

en la Tesorería cle la Seguridad Social (TSS), no tiene que ser

depositado, será verificado en línea por la institución.

4.

Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección
General de Contrataciones Públicas, debe tener inscrita, conforme a
la codificación UNSPSC la actividad comercial 501"11500 Carne y
aves de corral referida en el numeral uno (1) sobre "objeto del
procedimiento de selección" de este pliego, no tiene que ser

depositado, será verificado en línea por la institución.

5.

6. Copia del Registro Mercantil expedido por la Cárr.ata de Comercio

y Producción de Santiago (vigente).
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Criterio a evaluar: Elegibilidad

Documento a evaluar
Cumple/

No Cumple
7. Poder de representante (Si aplica)

Carta firmada y sellada, indicando que acepta las condiciones de

acorde a 1o establecido en el No. 8 Condiciones de pago y

retenciones de Ia Sección III de este pliego de condiciones.

8.

9. Formulario de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado

debidamente firmado y sellado.

Certificación de tres procesos de igual envergadura y rubro,
vigente, debidamente sustentados mediante la presentación de los

siguientes documentos: orden de compra o contrato

correspondiente, facfura con comprobante gubernamental, carta de

referencia o certificación de recepción satisfactoria del servicio.

10.

L1". Carta firmada y sellada, indicando estar de acuerdo con la visita
técnica a sus instalaciones,

12. Carta de aceptación de los tiempos de entrega.

13" Carta de certificación del mantenimiento de la oferta por el periodo
de duración del contrato y f o hasta noventa días después de la
presentación de la oferta.

L4. Formulario firmado y sellado de Compromiso ético para oferentes
del Estado.

15. Formulario firmado y sellado de Debida Diligencia.

16. Se requiere que el proveedor cuente con al menos 3 años de
experiencia (OBLIGATORIO), esta información será validada de

acuerdo con las tres certificaciones de referencía fsatisfacciones
solicitadas.
El oferente deberá presentar copia del Registro Sanitario expedido
por la unidad de salud ambiental del Ministerio de Salud Pública,
el cual deberá estar emitido a nombre de la empresa participante en
el proceso (Solo serán aceptados registros a nombre del oferente
participante).

17.

18. Formulario de experiencia como proveedor (SNCC.D.049)

El oferente deberá presentar al menos dos (2) certificaciones de

líneas de crédito vigente con suplidores relacionados con los
productos objetos del proceso que evidencie disponibilidad
financiera para cumplir con la presente contratación.

19.

20. Copia de la cédula de identidad y electoral del representante legal
de la empresa.
Declaración jurada debidamente notarizada y legalizada ante la
PGR mediante la cual el oferente certifique que no se encuentra
dentro de las inhabiiidades para contratar según el artículo 38 de la
Ley 47-25

2'1.

Adquisición de carnes para la cocina dirigido a MIPYME MUJER de la provincia de Santiago
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11.:L.2 Metodología y criterios de evaluación para la documentación técnica

Las ofertas deberán contener la documentación técnica solicitada en numeral 9.1

sobre b) "Documentación técnica" para demostrar los requerimientos exigidos en las
especificaciones técnicasyf o fichas descritas en este pliego (con sus anexos), la cual será

evaluada bajo Ia metodologia Curnple / No cumple, de acuerdo al artícul o 1'1,4 de Ia Ley 47-

25. En esta, todos los documentos referidos se convierten en habilitantes y obligatorios de

la oferta y deberán ser cumplidos totalmente para que los oferentes puedan resultar
habilitados para la segunda etapa, es decir, para la aperfura y evaluación de las ofertas
económicas.

La forma de evaluación será la siguiente:

11.?. Metodología y criterios de evaluación de oferta económica

La evaluación de las ofertas económicas será bajo la metodologia Curnple/ no cumple.

Criterio a evaluar: Elegibilidad

Documento a evaluar
Cumple/

No Cumple
a4 Certificación vigente de

Procuraduría General
Subsanable)

no
de

antecedentes penales, emitida por la
la República Dominicana. (No

23. Certificación emitida por eI MIC como MIPYME MUJER vigente.

Propuesta técnica

Criterio a evaluar Documento a evaluar
Cumple/

No Cumple

Condiciones
Técnicas

Documento «Oferta Técnica". El oferente participante
deberá presentar un documento identificado como
«Oferta Técnica" en el que se detallará, de manera
textual, los bienes ofertados (conforme a lo requerido en
el numeral 2. Especificaciones de los bienes, deberá
incluir todas las especificaciones, fotos y cualquier otra
información considerada necesaria para determinar el
cumplimiento de estos. Documento debidamente
firmado y sellado por el representante legal del oferente.
(No subsanable)

Condiciones
Técnicas

2. Formulario de entrega de muestras SNCC.F.056
firmado y sellado por el departamento de compras del
HRIMCB como evidencia de entrega (No subsanable)
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Criterio a eyaluar

9j:*: _económica presentada en pesos dominicanos
§D9) Los precios deberán 

"rpruru.r" en clos decimales
(XX,XX) que tendrán que incluir toclas las tasas,
impuestos y gastos que correspondan, transparentados e
implícitos según corresponda y en Ia unidad cle medida
establecida en el Formulario de Oferta Económica
SNCC.F.033 sin alteraciones ni correcciones.

Formulario de Oferta
Económica SNCC.F.033

presentado

Aflluisición de carnes para la coc¡na dirigido a MtpyME MuJER de la provincia de santiago

L2.3 Criterio de adjudicación

El criterio de adjudicación para determinar la oferta más conveniente para esteprocedirniento de contratación és basado por lote total en base al menor precio, indicado enel artículo 121de la Ley 47_2b.

SECCIÓN II: RECEPCIÓN EPENTURA, EVALUACIÓN Y ADIUDICACIÓN

L. Recepción de ofertas técnicas y ofertas económicas

De conformidad con la Ley 47-25 este procedimiento de compra menor para eI HospitalRegional Dr' José María Caral y Báezcon el número de Referencia HRJMCB-ccc-cM-2026-
0720La recepción, aperfura y evaluación de las ofertas se llevará a cabo en una etapa:

Etapa Única' Para la presentación y recepción de las ofertas técnicas y las ofertas
económicas y la aperfura y evaluación de ias ofertas técnicas y ofertas económjcas.

Las ofertas podrán ser recibidas desde el día de publicada la convocatoria en el sECp hasta
la fecha establecida en el cronograma de actividades, del presente pliego de Condiciones.

Cuando se trate de ofertas electrónicas recibidas por el SECP, el sistema de forma automática
se registra la fecha y hora de la recepción de las ofertas, manteniéndolas encriptadas, sin
posibilidad de que se conozca su contenido hasta que la institución conkatante realice la
apertura, en la fecha y hora fijadas en el cronograma de actividades previsto en el presente
pliego de condiciones.

Cuando se trate de ofertas en formato o soporte papel, la Unidad Operativa de Compras y
Contrataciones (UOCC) será responsable de recibirlas, custodiarlas y de elaboru, y llerru,
registro de oferentes con nombre, fecha y hora. Cada oferente tendrá derecho a recibir un
conduce de recepción de oferta entregada.

Una vez pasada la hora estabiecida para la recepción de los sobres de los(as)
oferentes/proponentes, no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aunque el acto
de aperfura no se inicie en Ia fecha y/o enla hora señalada en el pliego de condiciones.
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2,4 de ofertas técnicas y de ofertas económicas

Laa ra cle las ofertas recibidas ya sea en folmato papel o electróuico se realizará en acto

pú
qu

En el
tanto

La
del ac

en presencia c1e la DAF y la UOCC y de los(las) oferentes que deseen participar para
la asistencia ser'ái voluntaria y nunca obligatoria, en la fecha, lugar y hora

en el cronograma c1e activicladcs.

to de aperfura se hará constar las ofertas tanto técnicas como económicas recibidas,
formato o soporte papel como electrónicamente via la plataforma SECP, y se

a la apertura de las ofertas técnicas, según el orden en que hayan sido recibidas.

lC elaborará el acto simple incluyendo las observaciones rcalizadas en el desarrollo
aperfura de las ofertas técnicas, si las hubiere.

de ofertas técnicas y de ofertas económicas, aclaraciones y subsanación

designados parala evaluación, procederán a la validación y verificación de

.tos de la oferta técnica y de ofertas económicas evaluando conforme a la
y criterios establecidos.

sobre Ia información presentada, los(as) peritos podrán solicitar hasta antes de

informe definitivo, mediante acto administrativo emitido por la DAF, según
Ante d
emitir

PIev

y notificado por la UOCC al (1a) oferente, las aclaraciones en los términos del
112 de la Ley 47-25 que considere necesarias y comprobar la veracidad de la

recibida, cursándole del mismo modo.

Los(as itos emitiránun informe preliminar de eoaluación técnica en el cual se indicará
si las cumplen con los criterios establecidos en este pliego o si existen desviaciones,

omisiones o errores de naturaleza o de tipo subsanables de conformidad con la

En los
o tipo

en que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza
los(as) peritos procederán de conformidad con 1o establecido en el

artícu 112de la Ley 47-25 para solicitar, mediante acto administraüvo ernitido por la DAF,
según 'responda y notificado por la UOCC al (1a) oferente,las subsanaciones en el plazo

en el cronograma de actividades.

Concl el plazo para 1as subsanaciones, los(as) peritos emitirán un único documento;

definitioo de et¡aluación técnica, informe de eoaluación ofertas económicas en el
cual se icará si las ofertas cumplen con los criterios establecidos en este pliego o si existen

reservas, omisiones, de nafuraleza o de üpo subsanables de conformidad con

diligencia
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Regional Dr. ]osé María Cabral y Báez (HRIMCB) para reducir la exposición
procedimiento de contratación a riesgos legales, operativos, financieros,

antrópicos, económicos, de corrupción, de integridad, reputacionales, de
activos, de conflictos de interés, de colusión, entre otros, durante la fase de
técnica se llevará a cabo la debida diligencia a los oferentes participantes como

en el corresponcliente informe de e'u,aluación técnica, sin perjuicio de las demás

lav de

medi de mitigación para los diversos riesgos asociados con el procedimiento,
la integridad, transparencia y legalidad de este.

En ese , el Hospital Regional Dr. ]osé María Cabral yBáez (HRIMCB) se reserva la
facul de realizar el proceso de debida diligencia dentro del n'nrco de la presente
contra a fin de:

y verificar la identidad del proveedor sobre Ia base de documentos,
o informaciones obtenidas de fuentes fiables e independientes;

al Beneficiario Final de la empresa proveedora;
existencia o no de procesos judiciales actuales o pasados vinculados a delitos
la administración pública,lavado de activos y otros;

tatar errores o escrituras similares en los documentos presentados por
tes empresas en el procedimiento de contratación;
tificar coincidencias en algunos de los datos suministrados por distintos

tales como: domicilio accionistas, teléfonos, entre otros:
alidar los permisos, licencias o autorizaciones de entidades competentes como
ión General de Impuestos Internos o las Cámaras de Comercio y Producción, que

el Registro Mercantil, entre otros;
r vulneraciones al régimen de inhabilidades para contratar con el Estado,

o en el artículo 38 de la Ley Núm. 47-25 y sus modificaciones;
posibles vinculaciones entre oferentes y funcionarios públicos de la

para gestionar posibles conflictos de interés;
e)

10)

tificar propuestas idénticas en el procedimiento de contratación;
si una Persona Expuesta Políticamente (PEP) es accionista o socia de una

juridica,la cual, a suvez se encuentra participando en el procedimiento.
11) la presencia de empresas recién constifuidas en un procedimiento de

atación, que no presentan Ia capacidad financierapara ser adjudicadas, a la vez que
ian a un mismo proponente.

Si du te la realización de 1a debida diligencia, se determina que el oferente está sujeto a
inha ;, ha proporcionado i¡formación falsa, o ha manipulado o falsificado

así como participado en prácticas de colusión, coerción u obstrucción, la
contratante deberá comunicar al oferente por escrito la existencia de tales indicios.
le otorgará unplazo de tres (3) días hábiles para que el oferente presente, también

por , sus argumentos y evidencias que demuestren que no existe 1o alegado.

rente no presenta sus argumentos dentro del plazo estipulado, no se refiere a 1o

eva

moti

1)

da
2)

3)

4)

di
5)

Si eI

solicita o o no logra demostrar la inexactitud de los indicios identificados, quedará
do. En consecuencia, su oferta será desestimada, 1o cual será documentado y

civiles, administrativas y penales que pudieran corresponder.

Página 77 de22



de carnes para Ia cocina dirigido a MIPYME MUJER de la provincia de Santiago

ncialidad de la evaluación

relaüva al contenido de las ofertas, las subsanaciones, solicifudes de
y las evaluaciones realizadas por los peritos no serán reveladas a los oferentes

persona que no participe oficialmente en el procedimiento, hasta tanto la DAF, haya
los informes de evaluación de ofertas emitidos,los cuales deberán ser publicados

y notificarse directamente a todos ios oferentes participantes, de conformidad
con el rtículo 219 de Ia Ley 47-25.

de ofertas

niao
aprol
en el

En
que

de empate entre dos o más Oferentes/Proponentes, se procederá a elegir Ia oferta
Preferencia a la oferta que haya incluido la contratación de personas con

cual
de Ir

según lo descrito en el artículo 117 del Decreto 52-26, para confirmar eI
cump to con el critelio deberá existir constancia inequívoca en Ia oferta evaluada.

Si de las ofertas cumpie con algunos de los criterios de preferencia para el
te, se procederá con la adjudicación mediante una selección al azar, tipo sorteo, el

a cabo de manera p:ública, con los oferentes empatados, Ia DAF y en presencia
Público, quien certificará el acto.

LaD , luego del proceso de verificación y validación del informe de evaluación y
de adjudicación emitido por los(as) peritos !, tras verificar que la evaluación

se ha realizado con base en los criterios y condiciones establecidos en el pliego de
aprueban el informe y emiten eI acto contentivo de la adjudicación. Tanto el

de los peritos como el acta de la DAF, deberá publicarse inmediatamente en el
SECP.

La deberá notificar el acto de adjudicación y sus anexos, si fuviese, incluido el
de evaluación de los peritos a todos(as) los(as) oferentes participantes, conforme al
iento y plazo establecido en el Cronograma de Actividades de este pliego.

dicaciones posteriores

En de incumplimiento del(la) oferente adjudicatario, de no presentar la garantía de fiel
cump o de rechazar suscribir el contrato, se procederá a solicitar, mediante "Carta

de Disponibilidad', al oferente en segundo lugar, de conformidad con elile Sol
lugares ocupados, que certifique si está en capacidad de suministrar los bienes
Dicho Oferente/Proponente contará con un plazo de 48 horas para responder la

refe solicitud.

de que el oferente en segundo lugar no acepte ejecutar el contrato, así como
ninguno de los demás oferentes del reporte de lugares, la DAF declarará eI

En
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desierto mediante acto administrativo debidamente motivado e iniciará la
ia a un nuevo procedimiento de selección.

SECCIÓN III: DISPOSCIONES GENERATES PARA EL CONTRATO

para la suscripción del contrato

entre El Hospital Regional Dr. ]osé María Cabral y Báez (HRIMCB) y el(la)
rio(a) deberá ser suscrito en la fecha que establece el cronograma de acüvidades

pliego de condiciones, el cual no deberá ser mayor a veinte (20) días hábiles,
desde la fecha de notificación de la adjudicación.

2.V .dez y perfeccionamiento del contrato

'ato será válido cuando para su suscripción se haya cumplido con ordenamiento
y cuando el acto definitivo de adjudicación y la constitución de la Garantía de FieI

Cump de contrato hayan sido satisfechas.

E1 to se considerará perfeccionado una vez se publique por el SECP y en el portal
insti I de El Hospital Regional Dr. ]osé María Cabral y Báez (HRIMCB) en un plazo

E1

no de cinco (5) días hábiles luego de su suscripción y, además, en el caso de las
sujetas a la Ley núm. 10-07 del Sistema Nacional de Control Interno, se haya

en la Contraloría General de la República.

3.V del contrato

del Contrato será a partir de la fecha de la suscripción del mismo y hasta su fiel
to y liquidación, de conformidad con el Cronograma de entregas, el cual

parte integral y vinculante del mismo.

sor o responsable del contrato

Regional Dr. ]osé María Cabral y Báez (HRIMCB) ha designado como
o responsable del contrato a: Sra. Lucrecia Dlaz encargada de cocina.

a requerimiento

Regional Dr. |osé María Cabral y Báez (HRIMCB) sotcitará que el objeto de
tación se cumpla en entregas parciales.

3:00pm según

ión del contrato

Regional Dr. ]osé María Cabral y Báez (HRIMCB) podrá ordenar la
temporal del contrato mediante acto administrativo motivado suscrito por la
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autoridad y notificado al(la) contratista, por las causas que establece el arlculo 153

de la 47-25.

, también podrá ordenar la suspensión del contrato como resultado de una medida
impuesta en eI marco del conocimiento de un recurso, investigación o

tación.

de los contratos

del contrato, sea unilateral o prevista en el pliego de condiciones, se

a tlavés de una enmienda con el contenido previsto en el artículo 149 de la Ley
previo a realizarse cualquier prestación sustentada en la modificación deberá ser

Toda
forma
47-25

los

9.

en el SECP.

8.C de pago y retenciones

contratante procederá a realizar un pago si se trata de un adjudicatario
como MIPYME, por concepto de avance recibirán el treinta por ciento (30%) con

de la garantía de buen uso del anticipo.

un pago total a presentación de factura, al finalizar la entrega de los bienes
Estos pagos se harán en un período no mayor de ciento veinte (120) días

a partir de que el proveedor remita al supervisor o responsable del contrato las
de los bienes ofrecidos. No está permitido que el proveedor reciba el pago total de

sin que el objeto del contrato se haya cumplido.

de los bienes

la entrega de los bienes, el personal designado por la institución como
del contrato procederá a completar un acta de recepción provisional donde

de a partir de las especificaciones técnicas, si los bienes adquiridos cumplieron o no
con 1o

Siels de bienes fue acorde con las especificaciones técnicas, la instifución deberá
la mediante la recepción conforme en un plazo no mayor de cinco (05) hábiles, a

partir día siguiente de notificada entrega de los bienes. El proveedor tiene derecho de
la institución contratante la emisión de la recepción confotme, sino 1o realiza en el

refe plazo.

De cualquier anomalía con la entrega o posibles desperfectos o diferencias en los
bienes
que el

dos y los recibidos por la entidad contratante, y se tenga tiempo suficiente para
corrija las faltas antes de que se cumpla el período en que se necesita, la

deberá notificar en un plazo de cinco (5) días hábiles, al proveedor para que
los defectos y proceda, en un plazo no superior a cinco (05) días hábiles, a la

de los errores detectados.
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En los donde el proveedor no haya cumplido con la corrección en los bienes o en la

en de los mismos, antes del período en que la institución 1o requeria, esta deberá
en un plazo de cinco (5) días hábiles, el acta de no conformidad con la recepción de

los y, conforme con el debido proceso, puede iniciar las medidas administrativas
por la falta del proveedor.

del contrato

El con
Cump

fitalizara por una de las siguientes condiciones que acontezca en el tiempo; a)

iento del objeto; b) por mufuo acuerdo entre las partes o; c) por rescicion; previstas
en el L54 de la Lev 47-25.

J

o de contrato y sus consecuencias.

rá incumplimiento del contrato las siguientes situaciones, sin perjuicio de
contempladas en la normativa:

mora del proveedor en la entrega de los bienes por causas imputables a éste por
de un (01) día

incumplimiento de la calidad de los bienes exigidas en las especificaciones
prevista en el presente pliego de condiciones;

suministro, prestación o entregas incompletas de las solicitadas y / o adjudicadas.

del contrato por parte del(la) proveedor podrá suponer una causa de
del mismo de conformidad con el artículo '1,47 de la Ley 47-25, sin perjuicio de las

penales o civiles que correspondan.

por retraso

escrita.
de las garantías.

ades establecidas en el pliego de condiciones o en el contrato.
unilateral sin responsabilidad para Ia entidad contratante.

L3. Ca de inhabilitación del Registro de Proveedores del Estado.

contratante podrá solicitar a la Dirección General de Contrataciones PúblicasLa
eli de un procedimiento administrativo sancionador, contra e1(1a) oferente o contratista
que ha
47-25.

tido alguna de las infracciones regladas en el artículos 226,227 y 228 de la Ley

EI to administrativo sancionador por las infracciones administrativas referidas
en los merales del indicado arfculo, podrá ser iniciado de oficio por la DGCP, si en el

de su función de verificar que se cumplan con las normas del SNCPP,

a)

b)

12.

1)

2)

3)

4)

indicios de que han sido cometidas.
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El(la) cderente presentará sus ofertas a través de los formularios y documentos estándardeterm-nados en el presente pliego, los cuales se anexan como parte integral del mismo, alos fines de facilitar la evaluacioride las ofertas po. purt" Je los(as) puritoíJ"rignados(as).

se aclara que'7 en el evento cle que un(a)_oferente no presente su oferta en alguno de estosdocumeirtos estandari zad'os, urio .ro slrá motivo de rlchazo de su oferta,ni será obstáculoPara que los peritos la evalúen. A continuación, se mencionan los documentos de esteprocedimiento:

1) l:ormulario de presentación de oferta técnica SNCC.F.0342) Formulario de información del oferente SNCC.F.O4,3) Formulario de presentación de oferta económica sNcc.F.0334) Iicrmulario de presentación de muestras SNCC.F.0565) Ir:rmulario de experiencia como contratista 
'NCC.F.0496) (-ompromiso ético para oferentes del Estado.

/^/¡ /

tog#6ffiriÁke
PERITO TECNICO

Adquisición de carnes para la cocina dirígido a MtpyME MUJER de la provincia de santiago

14. Anexos documentos estandari zad.os
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